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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUCION DE ALCALDIA N" 295.2022.MPU-ALC

Contar¡rana, 05 de octubre de 2022.

VISTO:

El Acta Np 002-2022-MPU-CNVyARP, de fecha 20 de septiernbre de 2A27, el Oficio Ns 001-2022-
MPU-CNVyARP/P, de fecha 2ü de septiembre de 2022, sobre la aprobación de Ia Nomenclatura

de las caNles de los Asentamientos Hurnanos I de Mayc I Etapa;8 de Mayo ll Etapa y Barrio
Portales de Nuevo Progreso, con los nombres de los Personajes Notables y Recursos

es que se detallan y están insertos en el Flanc de manzaneo y Lotizacién, y;

CONSIDERANDO:

e, de conformidad con lo establecida en elArticulo 194" de la Constitución Política del Estado,
por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27580, en concordancia

r elArtículo Il delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica cle Municipalidades, Ley N" 27972,las
nicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía

pol ítica, económica y administrativa en los asuntos de su eompetencia. La autonomía que la
Constitución Política del Estado, otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, adrninistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, asimismo el artículo 41e de la Ley Orgánico de Municipalidades Ley Ne 27972, expresa: "Los
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad dei érgana de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Que, Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lt¡s 27972-, prescribe en el artículo 9e §as

trihuclones dei Consejo Municipal:

"5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, e[ Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación
de áreas urbana§, el plan de Desarrcllo de Abastecimient*s Humanos y demás planes específicos
sobre la base del Plan de Acondieionamiento Territorial";

e, el numeral 3.4 del artículo 79e de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972,
ece que es función exclusiva de las municipalidades distritales, en materia de organizacíón

del espacio físico y uso del suelo, disponer Ia nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes,
parques/ plazas y la numeración predial. Así mism* el numeral 3.1. del artículo 83-s de Ia misma
norma de tránsito, viabilidad y transpürtes establece [a nomenclatura y señalizacién de calles y
vÍas de acuerdo con la regulacién provincial y en coordinación con la municipalidad provinclal";

Asimismo, por su parte el Artícufo 79P sobre Organizacién del Espacic Físico y Uso del Suel<l

establece que: Las municipalidades, en materia de organización del espacio físicü y uso del suelo,
ejercen las siguientes funciones: 1" Funciones específicas exclusivas de las municipalidades
provineiales L.4.5. Nornene latura de calles, parques y vías;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimlento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 296-2O22.MPU-ALC

Contamana, 05 de octuhre de 2022.

Que, mediante el Decreto Supremo Ns 04-95-MTC, se aprueba el Reglamento de Nomenclatura
Vial y Áreas de Recreación Pública, que en su Artículo i.s establece: La nomenclatura de las vías
públicas y de las áreas de reereación públiea, de las áreas urbanas del país es competencia de
los Gobiernos Locales, los mismas que se regirán por las nsrmas del presente Reglamento;

Que, el artículo 12c del Decreto Supremo Fls ü4-35-MTC, Reglameñtc de Norn*nelatura Vialy
de áreas de recreación publica, establece que "Los nomhres para Ia nomenclatura deberán ser
escogidos de los siguientes grupos, en orden de irrportancia:

a) Personajes ilustres de fa nación, de Ia región y de la [ocatidad; próceres, héroes,

maestres, estadísticas, artistas, científicos, sabios, escritores, poetas, dando preferencia

a las públicas y áreas de recreación.

elartículo 14e del mencionado Decreto Supremo Ne 04-95-MTC, dispone Que "Queda
lnantemente prohibido designar con nombres de personas vivas a las vías públieas y áreas

de recreación";

í también, el artículo l.7e del mencionádo Decreto Supremo h¡e 04-95-MTC, señala, no se

errnitirá la repeticién en un misrno distrito, del nombre ú rrumero asignada a una avenida, calle,
pasaje, parque, plaza o plazuela, ni duplicar dicha nomenclatura;

Que, mediante Acuerdo de Co*cejo Ne 019-2ü22-MPU-CM-50, de fecha ü7 de junio de 2022, se

aprobé por decisión UNÁNIME de[ Pleno delConcejo Municipal, la Conformación del Comite de
Nomenclatura Vial y de Áreas de Recreación Pública;

Que, con fecha 20 de septiembre de 2022, se reunieron en comisióir de trabajo los miemhras de
la Comisión Técnica de Nomenctatr¡ra Vial y Áreas Públicas designados mediante Resolucién de
Alcaldía N" 2A7-2A22-MPU-ALC; e! señor regidor, Prof. Mauro Ruiz Villa {Presidente}; señor
regidor, Dr. Pablo Medina Negrón iMlembro); señora Directora de Ia UGEL-U, Prof. Gissela
Correa Meléndez {Miembro}; Ing. Gilberto Achs Pinedo {Secretario}; Luego de un amplio debate
de análisis y considerando Ia labor de los persona.les antes mencionados así como de las

pecies forestales existentes en nuestra selva y los ríos de la provincia de ucayali y Región
que se ha considerado merecedores de ser incluidos dentro de la no¡'nenclatura vial del

entamiento I de Mayo I y ll Etapa, así como del Barrio Los Fortales de Nuevo Progreso; se

rocedió a la identificación con los respectivos nombres que se detallan en los PIanos
correspondientes; la Comisién llegó a los siguientes acuerdcs:

1.- Declarar lmprocedente las peticiones formuladas sohre el Camhio de Nornbre de las actuales
vías públicas denominadas Jr. Amazcnas y Calle Ladislao Espinar por encontrarse debidamente
ins*itos ante la SUNARP en lcs plancs de manzaneo y lotizacién delÁrea Urbana de Contamana
I Etapa, con propiedades privadas con títulos individualizados inscritos ante la SUNARP.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del FortalecimientCI de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ALCALD lA N' 296-2A22-MPU-ALC

Contamana,05 de octubre de7027.

- Establecer y Aprobar Ia Nomenclatura Vial del Asentamiento Humano I de Mayo I Etapa
n los nombres de los Personajes Notables y ñombres de Recursos Forestaies que se detallan

en e[ cuadro siguiente, los que están lnsertos en el Flano de Manzaneo y Lotización

¡

it¡\-

ABLA t}E T§OMEN{]LATUR-4, VIAT- T}EL AA.IIE r}8 ÜE MAYO - PRIl{trIlT ETAPA
HORTZÜF{TAt

Tr"o I}ESCRIPC'ON CTJADR{S

CALLS JESÚS TUESTA SA}]C}#,U I

CALT,E
\

RAFA-EL ANGEL RAMOS
RUIZ

4

CALLE
,l

ALLAN RANIERO RUIZ
\EGA

6

PASAJE SHEBON 1

CALLE
\

EDUARDO DEL AGL'IIA
BARDALÉS

5

I CALLE OFELIAGRAWO§KI 2

JIRON ARMANDO FLOR.ES L*PEZ 2
!-trRTICAL

TIPO DESCRIPCIOñ¡ CUADRAS

JIRCIN E}ISLAO I\,{ELADAWL,A 6

CALI-E ARTTJRO GOIvIEZ YELA -T

CALLE RE-YNITA.4h,{ERICA
BáFEAE.4§ }IELA

?

CáLLE A1\¡TTAE}EAY ,

C,dtLE MÁTSLTH- }'ILI- A §T S PTNE}* 3

CALLE J{}§E Iá{KiA CA.LVÜ
CALVÚ

,

C:ÁLLE LAs PAI-ME§.q§ t

fALLE LAS BRIS^{S DEI- AGUA
BLANCA

2

Direccié n: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayati-Región Loreto
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"Decenio de ta lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESCILUEION DE ALCALDIA N" 296-ZO22.MPU.ALC

Contamana, ü5 de octubre de 2022

3.- Establecer y Aprobar la Nornenclatura Vial del Asentamiento Humano I de mayo ll Etapa
con los nombres de los Personajes Notables y nombres de Recursos Forestales que se detallan
en el cuadro están insertos en los Planos de lVlanzaneo y Lotización

D

1'AT]1,A DIi ¡{ÜJ\IENCI,AT T]R,{ VIAT, DET, AA.HH 08 ÜE ITA}'O _ SEGUNDA E"Ti\FA
fIORIZ{}NTiII,

TIPO DE§CRIPCISN CIIADRAS

CALLE LAS BEGONIAS DEL
MAQUÍA

6

PASA.IÜ LOS PAUJILE§ 1

\ CAI,L.E LAS ORQIJTFEAS 6

L CALLE ARMA}{DO FT-ÜRES LAPEZ 6

CALLE LOS CEDROS 6

CALLE LAS CONTAS 6

CAI,LE LAS CAOBAS 6

JIRON LAS CAPIRONA§ J

!-CRTICAL
TIPO DESCRTPCION CUA}RAS

JIRON EDISLAG MERADA\1LA 1

CALLI
i

LAS PAL]\{ERAS 2
:. 'al ¡\

PASAJE t.¡{S FLORE§ ?

CALLE Pá*RE EFtsAIl{ h¡ÉANZlLtá
]\,fIGTIEL

1

\ CATLE RTÜ CÜ§HA§A]AY a

CAI-LE Rropr§Qur 1

PASAJH COLTBRI 1

f.ALLE R[* MARAÑ*¡¿ 7

PAS.TJE CACHIYACU I

CAT,LE L*§ HUAC,4fuIAYT}§

Dirección. Jr. Amazonas 307-Contamana, Proyincia de Ucayali-Región l-oreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'?ño del Fortalecimíento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ATCALD tA N', ?96-2A22-MPU-ALC

Contamana, 05 d€ octubre de 7022.

4.- Establecer y Aprobar la Nsmenclatura Vial del Barrio Los Pertales de Nuevo Progreso con
ios nombres de los Personajes Notables y nornbres de Recursos Forestales que se detalian en el
cuadrs y están insertos en el Plano de manzaneo y Lotizacién.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con elArtícula 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
y con las visaciones de la Gerencia Municipal. de la Gerencia de tnfraestructura y Desarrollo
Urbano, y la Oficina Asescría Legal;

§E RE§UELVE:

: DECLARAR IMPROCEDENTE las peticiones formuladas sobre el Cambio
Nombre de las aetuales vías púhlicas dencminadas Jr. Amazcnas y Calle Ladislas Espinar por

encontrarse debidamente inscritos ante Ia SUIIAHP en las planas de rnanzaneo y lotización d*l
Área Urbana de Contamana t Etapa, con propiedades privadas con títulos individualizades
insritos ante la SUNARP.

AETICULO §EGUI¡DO. - ESTABLECE* y AFE*B&R ía Nomencfatura viat del Asenramiento
Humano 8 de Mayo I Etapa con los nombres de f*s Personajes friotables y nombres de Recursos
Forestales que se detallan en el cuadro siguiente, Ias que están lnsertos err ei Plano de Manzarrec
y Lotización.

üirección: Jr. Amazonas 3ü7-Contamana, Prsvineia de Ucayaii-Resión Larete
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T-{BLA I}E NOelINCLATUR{ l¡IAL f}E LOS PORTALIS DE l,JljE VO PROGRf,SO
HORIZOI{TAL

TIPO T}ESCRTPCTÓN CTTADRAS

CALLE ARTLG.O RENGIFG
REAIEGLII

,l

CALLE\ JO§EFA GARCTA SAENZ 7

CAI-LE
\": I
li.,? LAS PALN{AS ?

'y
CALLE LÜS FRUTALES I

VERTÍCAL
TIPO DSSCRirCI$lri CLTADRAS

CALLE MONTE YERDE z

CALLE JOSE REITS RLIIZ VARGAS 4

s RO

a

ri{ C
O

PASAJE BELLA VISTA 7
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 295.2O22.MPU.ALC

Contamana,05 de octubre de 2022.

ARTíCU]LSTERCE&O" - E§TABLECIEy *,PRSBAR la *tr*mer¡clÉtura Viai d*lAsentarniento Humano
I de r*ayo ll Etapa c*n los n+mbres d* I*s Perr*r:aj*s l{stable: y n*mbres de Recursos
Forestales que se detallan en el cuadro y *stán inscrtos *n lss *lanos de Manzanec y Latización.
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TABLA DE NOMENCLAT{JKT YIAL DEL AA.HH $8 DE MAYO- PRI1VIERA ETAPA

! 9L' :J'+

HORIUO¡,rTAL
TIPO DESCR.IP{,IO}i CTIADRdS

CAt,t,E JESÚS TUE§TA §ANCHEZ I

CALLE RAFAEL A}IGEL RAMOS
,RUIZ

4

CALLE ALLAN RANIERO RUÍZ
\EGA

6

PRO

PASAJE\ SHEBO}{ 1

CAI,LE

'l

r" EDUARDO }EL AGUILA
BÁEDALES

CALLE OFELIA GR-{WOSKT .,

JIRON ARM.{NDO FLCRES L*PEZ 2
VERTICALI

i l'tFo ÜE§CRIPilX}N CTTADR.A§

JIRON EDI§LAO fu{ERA PAI'ILA 6

CALl,E ARTIIRO GOh,{EZ I,ELA 4

CALLE REYNITA {MERTCA
BARBARAN 1,ELA

1

CALLtr ANITA EDERY 1

C;tLl-E MANIIEL 1{TI-45I1 F}}{E}Ü 3

CALLE JOSEMARÍACALYÜ
CATV*

.,

{"AI.,I,I LAS PALMELA§ I

CALLE LAS ERISAS I}EL AGUA
EI-ANCA

2
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de[ Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION §E ALCALDIA N" 296.2022-MPU-ALC

Centarnana,05 de octubre deZAZZ

D

TABLA DE NOM§NCLATT]RA VIAL DEL AA.I{ÍI ü8I}E MAYÜ- SEGITNDA ETAPA
HORIZONT'At-

TIPO DESCRTPCION CU;tDRAS

CAI,t,E, LAS BEGONIAS DEL
MAQUÍA

6

PASAJT I,OS PAUJILES 1

CAI,T,E LAS ORQUIDEAS 6

CALLE ,{RMA]¡{}O FLORE,S LOPEZ 6

CAT,LE LOS CEDROS 6

/ CALLE LAS CONTAS 6

CALLE I.AS CAOBAS 6

JIRON LAS CA}IRONAS 3
}.TRTIC,4L

I TIPO DESCRITCION CUADRAS

JIRO¡i E}ISLAO MERADAVILA 1

CALLE LAS PALN{ERAS 2

PASAJE {-AS FI.ORES j

CAI,I,E PADRE EFR.AIN MANZILLA
MIGUEL

2

flAL[,r- TLT* CLTS}II{BATAY I

CALLI| RrüFrs+ur

F.{§AJE {-ol_iBRi I
CAT,tE El*&14&4Ñ*¡*-" v

PA§3JE CACH}YACU
T

CAt,I.I LOs F{IJACÁE,{áY*§ :

,-d -

tt{

F§
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"Decenio de [a Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la §oheranía Nacional"

RESOLUCION DE N' 296-2022-MPU-ALC

Contamana,05 de octubre de2022.

ARTíCULO CUARTO. - ESTABLECER y APROBAR ia Nomenelatura Vial del Barrio Los portales de
Nuevo Progreso c*n los nombres de los Personajes Notables y nombres de Recursos Forestales
que se detallan en el cuadro y están insertos en el Plano de manzaneo y Lotización.

D

t!

No §o

t)

- ENCARGAR, a [a Oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución y
cación de la presente resolución.

ARTICULO §EXT§. -ENCARGAR, a la Oficina de Infarmática y Estadística Ia publicación de Ia
pre§ente Resolución de AIcaldía en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de
Ucayali-Contarnana (itiiilt.:-l"it:r,t:t: il-:l,i:ll.:,lj,,j:/:j:.¡lli.jrt,i:]t:)

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ MPLASE.

!i§lribq!¡s4

GIDUR

Atc
GM

OAL
INTERE5AOOS

i r{: i1§

üf ti,:1¡li\

.IABL4 DE NO*,IE}{CI,ATIiRA l¡fAL I}{ LOS PORTALES DE NUEYO I'RÚGRESO
HORIZO¡iTAL

TIPO DE§CRIPCÍÓN CLTADRA§

CAt-I,E AR'|LIRORENGIFO
REATEGUI

A

CALLE\ JOSEFA GARCIA SAENZ 2

il CALLE LAS PA[,]\,{AS 2

:t CALLE LOS FRUTALES 2

VERTICAI,
TIPO I}ESCEIPCIÓN CUADRAS

CAI,I,E\r \4CNIE \TFRDF, )
tl

CALLE JOSE REYES RUIZ VARGA§ 4

É

,ú§

PASAJE BELLA VISTA ?
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